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CESION DE PARTICIPACIONES.- LA STO 

  

RA JUANA PALACIOS EY CHUSAN A FAVOR 

e lgés Im e DE LA COMPAÑIA " INMORILIANIA GEONR- 

a S ERA Lor 

¿5 NE mx MAR So. A. " DE LAS PARPICIPACIO? NT; 

e e e QUE LE CORRESPONDEN DE LA COParía 
79 TS 
rro? DE RESPONSABILIDAD LIMITADA " PT- 

DIAL SAN FRANCISCO COMPARTA LliiliaDda 

CUANTIA INDETERMINADA. - - 

cabecera cantonal del iuismo 1:00 En la ciudad de Guayaquil, 

bre, Provincia del Guayas, Repúhlica dol Ecuador, a cuairo 
o! 

rurml 

s ARogado, Rotario Púnlico - 

de Abril de il novecientos ochenta y cuatro, ante ml, 

NIO SANTIAGO RAMIREZ ROMORQUEZ 

Titular Vigésimo Octawo de este cantón, comparecer: por vaa 

A
 
A
 
e
 

parte la señora JUANA PALACIOS DE CHUSAN, quien declara sor 
: 
¿ 

nor sus Pro+ de estado civil casada, de profesión MUjecutiva, 

pios derechos; y, por otra parte, la Compañía " I morIrzantd 

] 
7 

GEQRMAR S. ”n, legalmente reprasentada por la señora JUA-i¡ 

NA PALACIOS DE CHUSAN, en su calidad de Gererte, conforiio - 

A. 

  

consta de la copia de su noibraliento que acolmpaía pura duo; 

se copia al final de esta matríz. -— la compareciente es ua- 

domiciliada en esta ciudad, cupaz 

  

yor de edad, ecuatoriana, 

para obligarse y contratar, a quien de conocerla personil- 

a la que procn 

mente doy fe. - Bien instruída en el objeto y resultados "| 

esta escritura de Cesión de Participaciones, 

con amplia y entera lihervuad, de como queda indicado, para 

su otorgamiento ue prasentan la uinuta y ás documentos «ue 

  

son del tenor siguientes - s: INU TA .- SEÑOR NOTARIO 1- 

Sírvase usted autorizar, en el Registro de escrituras públi 
    

Eras
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to. 

-cas a su cargo, una en la que conste la Cesión de Par- 

  

ticipaciones de una Compañía, con arreglo a las cláusu- 

las que siguen:”» PRIMERA :- Comparecen al otorga- 

miento de la presente escritura, por una parte, v nor - 

sus propios derechos, la señora Juara Palacios de Chusán 

a quien podrá denominarse talhién como " LA CEDEMIE "3 y 

por otra parte, la compañía " INNOBILIARIA GEORMAR y. A] 

representada legalmenta por su Gerente, señora Juera Pa- 

lacios de Chusán, a quien podrá denominarse tamhién colmo 

" LA CESIONARIA ",- La señora JUANA PALACIOS DE CHUSAN, 

acompaña su nomhramiento, con el que acredita su calidad 

. , . . 1 
invocada, para que se copie a continuación de esta Iminu- 

  

ta. =- SEGUNDA :- la señora Juana Palacios de Chu- 

sán, es propietaria de diecinueve participaciones de - 

diez mil sucros cada una, del capital social de la Copa 

COMPRAÑIA LIMITADA ".- Por escritura pública, que autori 

¿ 

| 
| 
1 

Í 

| 

ñfa de responsabilidad limitada " PREDIAL SAN PRANCISCO 

  

z6 el Doctor Gustavo Falconí Ledesma, el día cuatro de - 

Noviembre de mil novecientos setenta, inscrita en el Re- 

gistro Mercantil de Milagro, el día ocho de Dicielhre úe 

mil novecientos setenta, se constituyó la compañía de - 

responsabilidad limitada "* PREDIAL SAN FRANCISCO CUliPa- 

, 

ÑIA LIMITADA ", con un capital de doscientos mil sucres, 

representado por veinte participaciones de diez mil su- 

cres cada una,- Del capital sócial que, como se indica 

ss de doscientos mil sucres representado por veinte par- 

ticipaciones de diez mil sucres cada una, una participa- 

ción de diez mil sucres, pertenece a la señorita harga- 
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-rita Mhusán Palacios; y dierinueve partiriparciones de dies «il 
  

  

de la compañía "PREDIAL SAN FRANCISCO COMPANIA LIMICADA", rele 

  

hrada el día veintidos de Marzo de mil noverientos orhenta y - 

e 

cuatro, consintió por unanimidad de votos de los sorios que ro 

mu w = = Y 

presentan sl ciento por ciento del rapital sorial, suserito y 

  

pagado de la rompañfa, en que la señora Juana Palar-ios de “iu- 

sán, puede ceder sus diecinueve partiripariones de diez il su 

cres cada una, a favor de la Compañía " INMORILIA*RIA GRO—.RRAr” 

A... TERCERA: - Supuesto lo que se ha indicado en las 

cláusulas anteriores de esta minuta, la señora Juana Palarios 

- = 

de Chusán, por sus propios derechos, tiene a bien ceder, y por 

sucres, cada una pertenersen a la señora Juana Palarios de “hu- 

sán.- Por otra parte, la junta general extraordinaria de sorio 

lo tanto, transferir en propiedad a favor de la rolpañía dl 

mw - e 

"BILIARIA GEORMAR S.,A.",romo en efento, rede y transfiere sus - 

diecinueve participaciones de diez mil surres rada una del na- 

pital social, suscrito y pagado de la compañía " PREDIAL SAN 
  

FPRANCISCO COMPAÑIA LIMITADA".-C UA RC As- La señora Juana la 
se w 

lacios de Chusén en representación de la Compañía "IWNwORILI4rí 

GEORMAR S.4.", en la calidad de " CESIONARIA", que ostenta, pa 

A
 

ÉÁ
 

. 
A
A
 

_ 
_
_
 
A
A
A
 

ra los efectos de la presente escritura pública de uwodo libre 

y voluntario, arepta la cesión de sus diecinueve partiriparionps 

  

de diez mil sueres cada una; del rapital sorial úe la rompañía 

$" PREDIAL SAN FRANCISCO COMPAÑIA LIMITADA", le ha efertuado la 

Cedente, señora Juana Palacios de Chusán, en los términos de 1 

cláusula tercera de la presente minuta.- CONCLUSION:- 5Írvase 

usted, señor Notario, dar cumplimiento a las formalidados >re- 
” 5 e = 

vistas en la Ley para la eficacia de esta escritura públira.- 
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hé 

firua) Dortor Angel Duarte Valverdo.-Ahogado.-TRegistro númocro 
KAN ANNA AAN ANAND TA, ARISTAS JA DECI, 

cero treinta y dos del Colegio de Ahogados dol Guayas.- ¡lasta 

aquí la minuta.- DOCUMENTOS HABILITANTES:3- COPLA: "ACLA DE LA 

  

SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA CO.».Pa- 

ÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "PREDIAL SAN FRANCISCO COMPA- 

ÑIA LIMITADA", CORRESPONDIENTE AL DIA VEINTIDOS DE MARZO DE - 

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO.- En lilagro, a veintidos de 

Marzo de mil novecientos ochenta y cuatro, a las nueve de la 

mañana, en el loral de la calle Rocafuerte número doscientos 
hd xr e hd dl 

uno, siendo dicho local el domicilio sorial de la cownañía "PRE 

| DIAL SAN FRANCISCO COMPAÑIA LIMICADA", se reunen los socios de 

la compañía, a saber: Señorita Margarita Chusán Palacios v serlo 

  

   

  

   

  

   
   
   

   
   
    

  

   

  

Sul we 

    

ra Juana Palacios de Chusán; con el ohjeto de autorizar a la 

socia señora Juana Palarios de Chusán, para que ceda diecinueve 

participaciones del capital social de la compañía a favor de 

compañía " INMOBILIARIA GEORMAR S.A.".- Con%urra tamhiéón el s 

fior Moisés Chusán Freire, en su “%alidad de Presidente de la “dm 
  

pañla.- Preside la sesión, el señor Moisés “husán Freire,en su 

Calidad de Presidente de la Compañía y altúa “omo Serretaria 
Y . nu 

la mismá, la señora Juana Palacios de Chusán, Gerente General 

de la Empresa.-Antes de instalarse la sesión, el Presidente di 

pone que la señora Secretaria forme la lista de so“ios “on"u- 
) Ns 

rrentos y la señora Juana Palacios de Chusán, manifiesta a la 

junta general que asisten: señorita Margarita Chusán Palacios 

propietaria de una partiCipalión de' diez mil sulres y la decl 

rante señora Juana PalalCios de Chusán, propietaria de die“in 

ve participalCiones de diez mil sulres “ada una, Por lo tanto, 
a > a 

se encuentra pregente el ciento por Ciento del Capital soC“ial 
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suscrito y pagado de la compañía que es de dos“ientos mil-su- 
A x 

  

Creas, representado por veinte aportariones de diez iuil sucres , Pp F 
= 

sénte sesión de junta gensral de socios, por lo que el Presic 

  

noce enseguida la solicitud de la so“ia señora Juana Falarios 

po 
“te la declara formaliuente instalada la presente sesión,- Se rdq- 

  

de Chusán, para “eder sus dieCinueve partiCinariones de dinz 

mil sueres rade una que mantiene en el actual capital social, 

Ne 7 

4 

susrrito y pagado de la commañfa; y que ha resuelto transfarip- 

. las a favor de la Compañía "INMOBILIARIA GEOTMIAR S.d.e".- 
ww 

ta general de sorios, por veinte votos, es decir por unanduia: 

resuelve, consentir, que previo el Cumplimiento de las forual: 
= 

dades legales, la señora Juana Palalios de husáín, Ceda sus di 
- 

Cinueve participaliones de diez mil sulres “ada una de su pro 

piedad y que mantiene en el Capital so“ial de la Compañíe "1 

MOBILIARIA GEORMAR S.A. ".-_Una vez terminado el proredilienú 

legal relacionado “on esta Cesión, la junta general de soios 

por veinte votos resuelve autorizar a los personeros de lc. 

pañía para que pro edan a anular los títulos pertene“ientes 

“o 

Li 

la Caedente y para que proSedan a smitir los nuevos títulos a 

favor de la nueva sofia,- Y, por haberse tratado el asunto 

ra +1 que los so“ios resolvieron instalarse en la prosento> 

el Presidente “on“eda un rereso para la redacción dol altea 
pa e 

sa 

pe“tiva.- Transcurrido el re“eso, el Presidente reiastela lo 

sesión y dispone que la señotra Serotaria, lea en alua 

el texto del a?ta qua ante”ede, el gio que, Una vez 0 10h) 
TT o 

es aprobado por todos los sorios, y con lo qua al Preside co 

da por contlufída esta sesión a las diez y diez «¡inutos 
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“de la Prppiedad de Milagro, el día veintiseis de Enero de mil 

tres.-Atentamente, firma)iargarita “husán Palacios. DIRBUÚCORA 

HOY DE LA JUNTA GENERAL. RAZON: A“epto en esta fecha,el “argo 

  

ne ” - = > o» 

mañana, sustribhiendo para ConstanCia esta alta en unidad de - 

a“to con los so“ios y la susCrita Se “retaria de la junta sene 

ral que certifica,- f) Moisés Chusán Freire, PRESIDENTE.- £) 

Margarita Chusán Palacios, SOCIA.- f) Juana PalaSios de “iiu- 

  

sán.— GERENTE GENERAL- SEYRETARIA DE LA JUNTA GENERAL". -“mBRIT 

FIV“O:- Que el texto del a%ta que anterede es fiel copia del - 
2 

acta que figura en el lihro de Actas de la Compañía " PREDIAL 

SAN FRANVUISYO COMPAÑIA LIMITADA", a mi cargo, y al que lue “roms 

to en Cáso neesario.- Milagro, veintidos de ¡llarzo de mil no- 

vecientos oChenta y Cuatro.- firma) Juana PalaCiós de “husán. 

GERENTE GENERAL -SECRETARIA DE LA JUNTA GENERAL, -Guayaquil,a 

o“ho de Marzo de mil novelientos o henta v tres.-Señora Juana 

Palacios de Chusán, Ciudad.- Comunisco a usted que, la Junta Gp     

  

neral Extraordinaria de Accionistas de la compañía anónima - 

"INMOBILIARIA GEORMAR S.A. ", Celebrada el día de hoy, designó 

a usted Como GERENTE de la misma.- De aluerdo a los Ustatutos 

¡e 

de la compañía, el tiempo de duración de sus funCiones es el 
  

da “ino años; y corresponde a usted,la representación legal 

de la misma, La Compañía anónima "INMOBILIARIA GEORMAR S.A."s 

constituyó6 mediante esCritura púhli“a,celebrada. ante cl Notarjio 

Pábli“o de Milagro, Abogado Vi ente Vanegas Pardo, el día die 

Ccio“ho de mil novecientos orhenta y dos,inscrita en el Registro 

de Guayaquil,el día des de Marzo dé mil novecientos o“henta v]: 

GERENTE de la “Compañía "INMOBILIARIA GEORMAR S.A, ".-Guayaquil,oPho de 
  

   



» -Maárzo de mil novecientos ochenta y tres.- firma Juana P. de Caiu- 
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sán.- ( Juana Palacios de Chusán ).- CERDIIFICO := (us cor 

fecha de hoy, queda inscrito este Nomhramiento a fojas nus 

ve mil ochocientos doce, número dos mil ochenta y sisote — 

  

del Registro Mercantil y anotado bajo el número cuatro mi? 

cuatrocientos veintidos del Repertorio.- Guavaquil, Ahril 

seis de mil novecientos ochenta y tres.- "l Registrador - 

Mercantil,- firma lIlegibhle, - Ahogado HECTOR AIGUEL ALCIVA 

ANDRADE. - Registrador Mercantil del Cantón Guavaquil.- lie: 

un sello. - Son copias.- En consecuencia la otorgante se 

  

ratifica en el contenido de la minuta inserta, la ¡ise o | 

    

á 

. . . : 

exenta de todo impuesto o tasa. - La compareciento ie exnii+ 

bió sus respectivas cédulas.- Leída esta escritura de ¡ri 4 
  

cipio a fin, por mí el Notario en alta voz, a la otorgints 

ésta la aprueba er todas sus partes, se ratifica, y fina | 
r 1 

í 
en unidad de acto conmigo el Notario de todo lo cual doy - 

..t, Ms CA . +. 

fe, - Enmendados extraordinaria, PalaCios, sarzo.- Valo,- 
ey : AAA 

  

0 ho a 
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CERTIFICADO 

  

En cumplimiento a lo establecido en la Ley de Compañías, certifico 

que la junta general extraordinaria de socios de la compañía de 

responsabilidad limitada "PREDIAL SAN FRANCISCO COMPAÑIA LIMITADA”; 

- en sesión celebrada el día 22 de Marzo de 1.984, contando con la 

concurrencia y unanimidad de los socios: señorita Margarita Chusán 

Palacios y señora Juana Palacios de Chusán, resolvió autorizar pa- 

ra que la socia señora Juana Palacios de Chusán, ceda y transfiera 

sus diecinueve participaciones sociales de la compañía "PREDIAL 

SAN FRANCISCO COMPAÑIA LIMITADA", a favor de la compañía '"INMOBI- 

LIARIA GEORMAR S,A."; y los nuevos socios pasan a ser, por lo tan- 

to: señorita Margarita Chusán Palacios, con una participación de 

diez mil sucres y la compañía "INMOBILIARIA GEORMAR S,A.”, con dieci 

nueve participaciones de diez mil sucres cada una.- 

Milagro, 22 de Marzo de 1,984 

e, 
GERENTE GENERAL-SECRETARIA DE LA JUNTA GENERAL 

0 

* 

Se oteraó ante af, ven fe de ello Confiero 
esta -SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, en cuatro fojas útiles que 

rubrico, sello y firmo en Cuayaquil, a seis de Abril de mil 

    
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

CERTIFICO: Que Ce sida. A 

ovs antecede, se encuontra inscrite cun ou* ! 

a AA del Pegistro correspond:  ” 

vis bajo el! SIP. cal Repar: 
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A
 
A
 
e
 

parte la señora JUANA PALACIOS DE CHUSAN, quien declara sor 
: 
¿ 

nor sus Pro+ de estado civil casada, de profesión MUjecutiva, 

pios derechos; y, por otra parte, la Compañía " I morIrzantd 
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7 

GEQRMAR S. ”n, legalmente reprasentada por la señora JUA-i¡ 

NA PALACIOS DE CHUSAN, en su calidad de Gererte, conforiio - 

A. 

  

consta de la copia de su noibraliento que acolmpaía pura duo; 

se copia al final de esta matríz. -— la compareciente es ua- 

domiciliada en esta ciudad, cupaz 

  

yor de edad, ecuatoriana, 

para obligarse y contratar, a quien de conocerla personil- 

a la que procn 

mente doy fe. - Bien instruída en el objeto y resultados "| 

esta escritura de Cesión de Participaciones, 

con amplia y entera lihervuad, de como queda indicado, para 

su otorgamiento ue prasentan la uinuta y ás documentos «ue 

  

son del tenor siguientes - s: INU TA .- SEÑOR NOTARIO 1- 

Sírvase usted autorizar, en el Registro de escrituras públi 
    

Eras


